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UCRANIA 
 

LA ACTIVIDAD INTERNACIONAL DE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS 

 
Antes de comenzar a tratar el tema de las relaciones y las actividades internacionales de los sindicatos 

ucranianos hace falta mencionar brevemente la organización y la distribución de los mismos. Las 

organizaciones sindicales de Ucrania, exceptuando sindicatos independientes minoritarios, están 

organizadas en tres grandes uniones que son: La Federación de Sindicatos de Ucrania (FSU), la 

Confederación de Sindicatos Independientes de Ucrania (CSIU) y el Foro Nacional de Sindicatos de Ucrania 

(FNSU). Entre éstas tres, la Federación de Sindicatos es la más representativa, ya que cuenta, según 

fuentes oficiales, con más de 9 millones de afiliados (un 90% de afiliados a los sindicatos aproximadamente) 

agrupados en 26 organizaciones regionales y 44 organizaciones sectoriales. A nivel internacional la FSU 

tiene representación en Confederación Internacional de Sindicatos, El Consejo Regional Paneuropeo de 

Sindicatos y la Confederación Universal de Sindicatos. 

 

Al ser la FSU la mayor unión de sindicatos en Ucrania, la mayor parte de actividades vinculadas con la 

representación del movimiento sindical ucraniano a nivel internacional depende de ella. Un ejemplo de ello 

es la reciente participación del presidente de la Federación en la cumbre de la OIT de este año como 

presidente de la representación de los trabajadores de Ucrania, ya que, en los últimos 5 años la delegación 

sindical había sido presidida por un representante de la FSU. De la misma manera las delegaciones de los 

distintos sindicatos que visitan Ucrania, son recibidas y mantienen relaciones con dicha unión de sindicatos. 

 
Proyectos conjuntos realizados con sindicatos de Italia 
 

Este año la Federación de Sindicatos de Ucrania ha firmado un acuerdo con la Confederación Italiana de 

Sindicatos en materia de colaboración entre las dos organizaciones, prestándole especial atención al asunto 

de protección mutua de migrantes laborales, ya que Italia, según varias fuentes, es el principal receptor de 

trabajadores ucranianos en la UE. En el marco de dicho acuerdo los sindicatos acordaron llevar a cabo un 

proyecto de cooperación que prevé la creación de un sistema de protección jurídica a los afiliados de ambas 

uniones, de manera que los afiliados del sindicato de un país tengan protección del sindicato del país de 

acogida, y posibilita el acceso a información útil para los futuros migrantes, y que está vinculado con un 

proyecto similar llamado “Puentes seguros para trabajadores migrantes”, proyecto en el que ambos 

sindicatos participan activamente.  

 

Dicho proyecto tiene como uno de sus objetivos poner a disposición de los trabajadores ucranianos, 

interesados en encontrar un trabajo en Italia, la información en cuanto a las condiciones y normas de trabajo 

de en dicho país y de las plazas vacantes existentes, para ello la Federación de Sindicatos de Ucrania ha 

decidido crear una serie de centros de información en sus dependencias en varias ciudades de Ucrania. 

Otro objetivo de este proyecto es garantizar la protección de los derechos de aquellos afiliados a la FSU que 

por motivos de trabajo se encuentren en Italia, así el proyecto prevé que todos los miembros de la 
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Federación de Sindicatos de Ucrania que se desplacen a Italia para trabajar, podrán recurrir a la 

Confederación Italiana de Sindicatos, en caso de necesitar asesoramiento o protección en materia laboral.  

 

El actual presidente de la FSU, Vasyl Khara, después de la firma del acuerdo con la Confederación Italiana 

de Sindicatos, ha anunciado que el sindicato tiene interés en ampliar la cooperación internacional en 

materia de protección de trabajadores ucranianos en el extranjero y que se están llevando a cabo 

negociaciones con organizaciones sindicales de Portugal, Polonia, España y Rusia, aunque no ha querido 

nombrar los sindicatos con los que se estaba negociando.  

 
Información adicional 
 
El programa “Puentes seguros para trabajadores migrantes” tiene una duración prevista de tres años y se 

realiza en el marco del programa “ENEO” de la Comisión Europea. Los países que participan en el 

programa son Ucrania, Moldavia (como países emisores de migrantes laborales) e Italia (uno de los 

principales receptores de la inmigración de los primeros dos). La Federación de Sindicatos de Ucrania es 

uno de los principales colaboradores del programa por parte de Ucrania.  

 
Cooperación con sindicatos de otros países  
 

La FSU declara que su objetivo principal en el ámbito internacional es profundizar el diálogo con los 

sindicatos nacionales, así como con las organizaciones laborales internacionales y regionales, basándose 

en principios de igualdad, ayuda y respeto mutuo. Según el Servicio de Prensa del sindicato, además de 

mantener los vínculos tradicionales con los sindicatos de la ex-URSS, la Federación colabora activamente 

con los sindicatos de los países de la UE, siendo uno de los objetivos principales de dicha cooperación, la 

formación sindical y el intercambio de experiencia con sindicatos de la Unión Europea. Así, en el mes de 

julio de este año una delegación de la Unión de Sindicatos Austriacos ha estado en Ucrania con una visita 

oficial y ha presentado un informe a los miembros de la FSU sobre la historia y la situación actual del 

movimiento sindical en Austria, las consecuencias de la crisis económica para la clase trabajadora en este 

país y las medidas que toman los sindicatos para poder disminuir éstos.  

 

En el mes de mayo una delegación de la Federación Unida de Sindicatos de Dinamarca estuvo en Ucrania 

en el marco de un proyecto de formación sindical para los miembros del Sindicato del Sector Agroindustrial 

de Ucrania. Según el  jefe del dicho sindicato, Volodymyr Chepur, la colaboración con los sindicatos 

daneses comenzó hace tres años, cuando se acordó que los sindicatos daneses iban a asesorar a los 

jóvenes estudiantes de Agronomía de las universidades ucranianas, en su mayoría – miembros del 

Sindicato del Sector Agroindustrial,  que iban de prácticas a Dinamarca, sobre como podían reclamar el 

cumplimiento de la legislación laboral de Dinamarca y, en caso de ser necesario, protegerlos de los posibles 

abusos de propietarios de haciendas y empresas donde éstos iban de prácticas. En vista de los resultados 

sumamente positivos de esta cooperación, los sindicatos de ambos países han acordado ampliar el ámbito 
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de colaboración y llevar a cabo un ciclo de seminarios sobre la negociación colectiva, la igualdad de 

géneros (un tema de especial importancia para el sector), la seguridad en el trabajo, etc.  

 
Colaboración con otras organizaciones 
 

Además de fomentar la cooperación con organizaciones sindicales, gubernamentales y europeas, la FSU 

intenta cooperar con ONGs, sobretodo, si se trata de protección de sus afiliados en el exterior, ya que la 

Federación no cuenta con representaciones propias en el extranjero y especialistas en el derecho laboral de 

otros países. Es entonces, cuando la ayuda de una ONG puede ser de suma utilidad. Un ejemplo de ello es 

el seminario organizado por las organizaciones italianas “Veneto Lavoro” y “IAL” por un lado, y por la 

Federación de Sindicatos de Ucrania – por otro. Este seminario, que abordaba temas de la flexibilización del 

mercado de trabajo de la UE, la migración laboral en el contexto europeo, en general, y italiano, en 

particular, se llevó a cabo en el mes de julio de este año y tenía como objetivo ofrecerle a los especialistas 

del departamento de protección económica de la FSU  la formación necesaria para poder informar mejor a 

los afiliados del sindicato y proteger los derechos de aquellos trabajadores que hayan decidido desplazarse 

a Italia en búsqueda de un trabajo, de una manera más eficaz.   

 




